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1. [bookmark: _Toc188449910]INTRODUCCIÓN
Actualmente, el Ayuntamiento de Tarragona y sus organismos autónomos tienen aproximadamente 1.200 usuarios y 300 impresoras conectadas a la red corporativa municipal. Estas impresoras son del fabricante Ricoh, de diferentes modelos y funcionalidades. 
Este proyecto pretende dar continuidad al modelo actual, que ya tiene un dimensionado adecuado a las necesidades del Ayuntamiento y de los organismos autónomos municipales. El proyecto debe garantizar la renovación tecnológica de algunos equipos del parque de equipos de la corporación y los ente incluidos en el contrato, y mantener la correcta prestación de los servicios de impresión, que hasta el momento actual ya están en funcionamiento bajo un modelo de coste por copia.		        
2. [bookmark: _Toc188449911]OBJETO DEL CONTRATO
El objeto del contrato será el mantenimiento integral de los equipos y servicios de impresión, digitalización, reprografía y plotters de todos los departamentos del Ayuntamiento y de sus organismos autónomos. Este contrato debe cubrir las posibles averías, consumibles y servicios asociados a la impresión. Debido al auge del teletrabajo y el periodo de tiempo que durante la pandemia los empleados municipales trabajaron desde casa, el uso real del parque de impresión ha sido inferior al que se previó. Por este motivo, la mayor parte del parque de impresoras actual se aprovechará y únicamente se sustituirán las impresoras que hayan sufrido un uso más intensivo. En el Anexo se indica el detalle de los equipos a mantener y los que deben sustituirse por nuevos. 
Este servicio deberá cubrir y garantizar todas las necesidades en el entorno de impresión y digitalización, la provisión de los equipos indicados y su instalación, configuración, integración y mantenimiento, incluidos los accesorios, tóneres, fusores y recambios. También se deberá/n proporcionar las licencias necesarias del software de gestión del entorno de impresión, y realizar su mantenimiento, tal como actualizaciones de versiones o resolución de incidencias. 

No se incluyen dentro del objeto de este servicio:
· El suministro de papel para las impresoras.
· La infraestructura de red de comunicaciones sobre la que se encuentren conectados los diferentes elementos que componen el servicio de impresión.
· La dotación de red eléctrica y el consumo eléctrico que requieran las impresoras.
El adjudicatario debe cumplir la normativa medioambiental vigente y se comprometerá a reciclar los cartuchos de impresión vacíos y proporcionar contenedores para depositarlos. 
3. [bookmark: _Toc188449912]ALCANCE DEL SERVICIO
El alcance del contrato incluye el equipamiento y los servicios destinados al Ayuntamiento de Tarragona así como sus organismos autónomos.
El adjudicatario se compromete a mantener las condiciones ofrecidas durante la duración del contrato por las solicitudes que puedan efectuar los siguientes organismos municipales: 
Organismo					NIF
Ajuntament de Tarragona 			P4315000B
Patronat Municipal d’Esports de Tarragona 	P9313102G 
Institut Municipal de Serveis Socials 		P9315002G
Patronat Municipal de Turisme 			P9315004C 

Se incluirán todos los edificios de dichos organismos, relación que se detalla en el anexo I. En caso de que durante la duración del contrato alguno de estos organismos incorporase algún nuevo edificio, el adjudicatario también habría darle servicio dentro de los límites previstos en este contrato. 
[bookmark: _Toc188449913]El adjudicatario deberá facturar directamente y por separado a cada organismo los servicios prestados con los que formalizará el correspondiente contrato independiente tal como se indica en el pliego de cláusulas administrativas. 
4. VOLUMEN DE PÁGINAS PREVISTO
El servicio debe cubrir todos los gastos asociados (especificados en el apartado 2) para el siguiente volumen de copias anuales previstas por cada entidad: 

	Organismo
	Impresiones B/N
	Color de las impresiones

	Ayuntamiento de Tarragona
	2.200.000
	900.000

	Patronato Municipal de Deportes de Tarragona
	130.000
	15.000

	Instituto Municipal de Servicios Sociales
	300.000
	100.000

	Patronato Municipal de Turismo
	30.000
	20.000



Dado que nos encontramos ante una licitación conjunta, una vez adjudicado se formalizará el correspondiente contrato con cada organismo autónomo, en consecuencia, la facturación se efectuará por cada uno de los contratos que se suscriban con cada organismo.
El importe incluirá todos los costes derivados de la puesta en marcha y utilización de las impresoras (hardware, software y mano de obra) así como los derivados de su utilización, (recambios, consumibles, mantenimiento y logística). En general, todos los costes asociados a la impresión excepto el papel y el consumo eléctrico.
5. [bookmark: _Toc188449914]OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS GENERALES
5.1. [bookmark: _Toc188449915]Renovación del parque
El Ayuntamiento tiene en propiedad un parque de impresión cuyo mantenimiento el adjudicatario deberá asumir desde el inicio del contrato y hasta el fin del mismo. Habrá que sustituir desde el inicio las impresoras especificadas en el anexo, que ya han llegado al fin de su vida útil.
5.2. [bookmark: _Toc188449916]Requerimientos del servicio
Además de lo descrito anteriormente, el licitador deberá:

· Implantar el sistema de impresión a nivel de hardware y software en coordinación con el Servicio TIC municipal.
· Una vez ejecutado el despliegue, acordado con el servicio TIC, entregar la documentación del parque definitivo implantado.
· Instalar el hardware nuevo y retirar el actual.
· Instalar, mantener, actualizar y apoyar el software relacionado con la prestación del servicio (servidores de impresión, de explotación del servicio, políticas, cuotas, copia auténtica, etc).
· Entregar las herramientas software y formar a los técnicos correspondientes del servicio de informática para que puedan gestionar el sistema implantado.
· Presentar plan de formación de las funcionalidades instaladas (en cuanto al equipamiento y el software) al equipo técnico que el Servicio TIC decida.
· Dar un servicio de asistencia técnica in-situ y resolver las incidencias relacionadas con las impresoras según los DATOS acordados.
· Ser proveedor y servicio técnico autorizado del fabricante de las impresoras ofrecidas.
· Gestión del servicio en general y de los equipos integrados en él (datos estadísticos del uso de los recursos, volumen de copias por recursos y usuarios, etc.)
· Gestionar la impresión y reproducción de documentación en formato papel de acuerdo con los parámetros de ahorro definidos por el Ayuntamiento, complementado con las herramientas de gestión de centros de coste, usuarios, dispositivos, cuotas necesarias.
· Asegurar la calidad y homogeneidad del nivel del servicio de captura y reproducción de documentos.

· Proporcionar un software multimarca que permita la aplicación de cuotas y control del consumo que se pueda integrar con el directorio activo de Microsoft del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento, por su parte, se compromete a:
· Proporcionar el espacio físico y las conexiones de red necesarias a las ubicaciones donde tengan que ir situadas las impresoras.
· Indicar interlocutores para tratar con la empresa cuestiones técnicas, logísticas y de suministro de consumibles.
· Comunicar al adjudicatario cualquier movimiento de las máquinas por necesidades del servicio.
· Cuidar y tratar adecuadamente el equipamiento instalado objeto del concurso.
5.3. [bookmark: _Toc188449917]Comunicación de incidencias
Será necesario que el adjudicatario especifique el/los canal/s para que los usuarios (ya sean técnicos o no) puedan notificar incidencias. Estos pueden ser vía telefónica, por correo electrónico o vía aplicación de gestión de incidencias, etc.
En el caso del hardware, habrá que indicar: núm. de avería, estado de la avería, fecha y hora del aviso, fecha y hora de la finalización de la reparación, tiempo de respuesta y solución, diagnóstico de la avería, acciones aplicadas y material sustituido. 
El adjudicatario resolverá las incidencias escaladas desde el servicio de apoyo del Ayuntamiento, o identificadas de forma proactiva (monitorización) y proporcionará atención in-situ cuando sea necesario.
Si no es posible reparar la avería el adjudicatario deberá sustituir al equipo averiado por un equipo con prestaciones iguales o superiores, previamente comunicado, autorizado y validado por el/los interlocutor/s del Servicio TIC del Ayuntamiento. Para la correcta prestación del mantenimiento correctivo, el Ayuntamiento facilitará acceso físico al personal técnico del adjudicatario a todas las ubicaciones objeto del servicio.
El adjudicatario debe dar servicio remoto o presencial como mínimo de 8 a 15h de lunes a viernes, de acuerdo con los SLAs o acuerdo de servicio especificados en este pliego. La entrega y configuración de nuevas impresoras o impresoras reparadas deberá hacerse directamente sobre la ubicación final de la misma a no ser que el Servicio TIC indique lo contrario.
5.4. [bookmark: _Toc188449918]Mantenimiento de los equipos 
El adjudicatario deberá realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos. Esto incluye fusores, kits de transferencia, incluyendo la mano de obra del técnico que la realice.
Asimismo, en el caso de los plotters habrá que tener presentes las características específicas de este tipo de equipos, incluyendo los consumibles, mantenimiento periódico y recambios propios de este tipo de máquinas necesarios para que funcionen adecuadamente.
Los equipos correspondientes al parque actual también deberán ser mantenidos de forma integral mientras no sean sustituidos por equipos nuevos, incluyendo la reparación o sustitución de cualquier componente averiado o la sustitución por un equipo nuevo. El material correrá a cargo del adjudicatario. 
También habrá que realizar todas las tareas necesarias para el mantenimiento de los productos de software, tales como actualizaciones o resolución de incidencias asociadas al software de gestión. 
5.5. [bookmark: _Toc188449919]Provisión de consumibles
El adjudicatario gestionará de forma eficiente y proactiva el suministro de tóneres, tintas y cualquier consumible. Se deberá coordinar con los diferentes responsables que se definan en cada edificio u oficina en cuanto a la logística y entrega de los consumibles. Esto incluye tóneres, cartuchos de impresión, fusores, etc.
Para el eficaz cumplimiento de esta obligación, el adjudicatario monitorizará por red el nivel del consumible de los dispositivos de impresión y enviará proactivamente los cartuchos de tóner cuando se detecte su próximo agotamiento. La reposición de los consumibles será realizada por el adjudicatario. Asimismo se considerará consumible o fungible los elementos asociados a los accesorios, como puede ser las grapas. 
5.6. [bookmark: _Toc188449920]Reciclaje de tóneres y tintas
El adjudicatario se responsabilizará de la gestión total de la devolución y reciclaje de cartuchos de impresión vacíos, y será responsabilidad suya el almacenamiento y transporte de los mismos, así como los gastos generados por esta actuación. Para facilitar su tarea, ubicará en las dependencias donde se soliciten, cajas para la recogida de residuos y consumibles agotados, que vaciará de forma periódica.
Se exige al adjudicatario el estricto cumplimiento de la normativa medioambiental vigente en cada momento.
5.7. [bookmark: _Toc188449921]Informes periódicos
La información relativa a las incidencias producidas durante un cierto periodo podrá ser solicitada por el servicio TIC en formato PDF o similar, y tendrá que ser presentada a las reuniones periódicas que se realicen.
El adjudicatario también deberá proporcionar informes anuales con el detalle de uso de cada impresora, indicando al menos, número de impresiones monocromo, color, nº inventario, nº de serie, marca, modelo y ubicación.
Asimismo, se harán reuniones de seguimiento del contrato de forma anual a no ser que por necesidades del servicio se considere hacerlo con más frecuencia.
6. [bookmark: _Toc188449922]REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
Los requisitos técnicos tienen por objetivo definir los servicios y funcionalidades requeridos por el Ayuntamiento, dejando al adjudicatario la libertad de proponer la solución tecnológica más adecuada siempre que se integre correctamente en la infraestructura del Ayuntamiento.
La empresa adjudicataria deberá proponer un sistema que cumpla como mínimo las siguientes prestaciones y servicios y que se adecue a las condiciones indicadas: 
· Todas las impresoras deben disponer de conexión a la red LAN e integrarse con el directorio activo de la empresa basado en el Active Directory 2016 de Microsoft (LDAP). Todas las impresiones y fotocopias que se realicen en cualquier máquina deben quedar vinculadas a un usuario del directorio activo.
· Los clientes que harán uso de las impresoras trabajan con Sistemas operativos Microsoft Windows 10 y Windows 11.
· El sistema debe permitir la impresión segura a través de las credenciales del directorio activo de la corporación para garantizar la confidencialidad en la impresión de documentos mediante un número PIN o tarjetas de proximidad o NFC. Por lo tanto, hay que securizar tanto el acceso/envío lógico de los trabajos como el acceso físico a la impresión del documento en el mismo dispositivo. 
· Los sistemas de escaneo deben permitir enviar el documento escaneado (como mínimo) a:
· Una carpeta de red.
· Por correo electrónico. Y deberán integrarse con el servidor de correo corporativo basado en Microsoft 365.
· Los documentos digitalizados deben poder crearse, al menos, en formatos PDF y JPG.
· El sistema de impresión debe soportar, como mínimo los formatos PCL5, PCL6 y PostScript 3.
· El mantenimiento del software de gestión, nuevas configuraciones, actualizaciones de software, etc. será llevado a cabo por el adjudicatario, no obstante se dará formación sobre el entorno al personal que se determine del servicio TIC por si fuera necesaria alguna intervención por parte del propio Ayuntamiento.
· El adjudicatario dispondrá de una conexión remota por VPN para estas tareas. En caso de que necesite hacer intervenciones que requieran su presencia física se les dará permiso para acceder a las sedes municipales.
· El sistema debe permitir la monitorización remota automática y proactiva por parte del adjudicatario y de los técnicos del Ayuntamiento, del número de copias impresas por las máquinas, el estado del tóner en tiempo real, etc. No debe ser necesaria la intervención del usuario o el servicio TIC para estas tareas excepto en casos excepcionales.
· Los costes de licencia de todo el software del servidor de impresión, así como el software para gestionar las cuotas de uso, extraer la facturación, drivers, copia auténtica, etc. irán a cargo del adjudicatario. El coste de licencia del sistema operativo del/los servidor/s corren a cargo del Ayuntamiento.
7. [bookmark: _Toc188449923]EQUIPOS HOMOLOGADOS A MANTENER
El Ayuntamiento de Tarragona ya dispone de un parque de equipos de impresión que consta de diferentes tipos de equipos de impresión, que el adjudicatario deberá mantener y apoyar a lo largo de la duración del contrato. En caso de que haya que sustituir alguno de ellos por avería o cualquier motivo técnico, habrá que hacerlo por un modelo de características técnicas iguales o superiores. En el anexo se detalla el listado de máquinas clasificadas por tipología, con su ubicación y datos identificativos. Los diferentes tipos presentes son:
a) Tipo IM-A4: Impresora A4 monocromo individual o departamento pequeño (40 páginas por minuto). Actualmente este tipo está cubierto por impresoras del modelo Ricoh P501. 
b) Tipo IC-A4: Impresora A4 color individual (30 páginas por minuto). Actualmente este tipo está cubierto por impresoras del modelo Ricoh SPC352DN. 
c) Tipo DM-A4: Impresora A4 monocromo departamento pequeño-medio (60 páginas por minuto). Actualmente este tipo está cubierto por impresoras del modelo Ricoh P801. 
d) Tipo MC-A4: Multifunción A4 color departamento pequeño-medio (40 páginas por minuto). Actualmente este tipo está cubierto por impresoras del modelo Ricoh IMC400F. 
e) Tipo MM-A4: Multifunción A4 monocromo gran volumen (60 páginas por minuto). Actualmente este tipo está cubierto por impresoras del modelo Ricoh IM600F. 
f) Tipo MC-A3: Multifunción A3 color (30 páginas por minuto). Actualmente este tipo está cubierto por impresoras del modelo Ricoh IMC3000A. 
g) Tipo PL-A0: Plotter A0 color. Actualmente hay varios equipos de este tipo. Ver anexo.
h) Procedimentaldor: Por reprografía, MPBes neumático en C y Z. Actualmente está cubierto con un equipo Uchida AeroFold Plus con las siguientes características:
	· Tamaño máximo papel 
	330 mm x 488 mm (13,00" x 19,20") 

	· Tamaño mínimo papel 
	120 mm x 210 mm (4,72" x 8,27") 

	· Peso máximo papel 
	160g/m2 (hasta 230g/m2 por plegado simple) 

	· Peso mínimo papel 
	52.3g/m2 

	· Capacidad máxima apilamiento 
	500 hojas 

	· Calidad papel 
	Offset, papel copia, reciclado, artístico, estucado 

	· Tipos de plegado 
	Simple, carta, acordeón, doble paralelo, desplegable, ventana 

	· Sistema alimentación 
	Sistema de succión por cinta superior 

	· Detección automática tamaño papel 
	A3, A4, A5, B4 y B5 


8. [bookmark: _Toc188449924]EQUIPOS HOMOLOGADOS A SUMINISTRAR
Aunque de manera general se quiere conservar el parque actual, algunos equipos hay que sustituirlos para no adecuarse al uso que están sometidos actualmente o haber realizado ya un volumen importante de copias y estar cerca de llegar al fin de su vida útil. En el anexo se detalla las unidades concretas de cada tipo a sustituir.
8.1. [bookmark: _Toc188449925]Características técnicas por tipo de equipo
a) Tipo MM-A4
· Multifunción con escáner, y escáner con carga automática de 50 hojas.
· FAX incorporado
· Monocromo 
· Formato papel: A4,A5
· Velocidad impresión negro: 37 ppm  
· Resolución impresión: 1200 x 1200 ppp
· Resolución escaneada: 1200 ppp
· Carga de trabajo mensual recomendada: : ≥10000 páginas
· Entrada papel mínima: dos bandejas de 500 hojas
· Dúplex automático
· Tecnología impresión: láser.
· Equipo de cuerpo entero con mueble para situarla en cualquier lugar sin necesidad de mesa
· Impresión : Con seguridad, con retención, bloqueo, muestra y almacenada en el mismo disco duro del equipo. Asimismo impresión desde PenDrive.
· Escáner : A4, A5. Formatos de salida Tiff, Jpeg, PDF alta compresión. Escaneo a color directamente a una carpeta, vía correo electrónico, servidor FTP o URL, memoria USB, en el mismo disco duro del dispositivo. Asimismo, en PDF o PDF/A con opción de búsqueda (OCR).
· Twain : por digitalización desde aplicaciones web y ERP corporativo, es necesario que dispongan de compatibilidad con Driver Twain.
· Memoria RAM: 4 GB o superior. 
b) Tipo MC-A3
· Formato papel: A3, A4, A5
· Velocidad impresión negro: 30 ppm 
· Velocidad impresión color: 30 ppm
· 4GB de memoria RAM o superior
· Fax incorporado
· Conexión Ethernet 1Gbps.
· Resolución impresión: 1200 x 1200 dpi o superior
· Resolución: 1200 dpi
· Carga de trabajo mensual recomendada: mínimo 7500 páginas
· Entrada papel mínima: dos bandejas de 500 hojas
· Dúplex automático en A3
· Tecnología impresión: láser.
· Equipo de cuerpo entero con mueble para situarla en cualquier lugar sin necesidad de mesa
· Impresión con seguridad, con retención, bloqueo, muestra y almacenada en el mismo disco duro del equipo. Asimismo impresión desde PenDrive. Identificación con código o con integración con directorio activo (LDAP).
· Escáner : A4, A5. Formatos de salida tiff, jpeg, PDF. Escaneo a color directamente a una carpeta, vía correo electrónico, servidor FTP o URL, memoria USB, en el mismo disco duro del dispositivo. Asimismo, en PDF o PDF/A con opción de búsqueda (OCR).
· Driver Twain: para la digitalización directa desde aplicaciones de gestión municipales, es necesario que dispongan de Driver Twain.
c) Tipo RC-A3+: Impresora multifunción color de alta producción para reprografía. Este tipo debe cumplir todos los requisitos siguientes:
· Formato papel: SRA3+, A3, A4, A5
· Velocidad impresión negro: 65 ppm en A4
· Velocidad impresión color: 65 ppm en A4
· Resolución impresión máxima 1200*4800 ppp
· Resolución escaneada: 1200 ppp
· Tecnología impresión: láser.
· Carga de trabajo mensual recomendada: mínimo 20.000 páginas
· Entrada papel mínima: 3500 hojas
· 2 bandejas adicionales múltiples A4 y A3 de 500 hojas
· Dúplex automático en A3
· Medidas de Papel: 
· Mínimo: 100 mm x 140 mm 
· Máximo: 330 mm x 487 mm
· Estandarte: 330 mm x 1.200 mm
· Soportes Especiales: Sobres, verjurado, estucado, sintético y etiquetas
· Módulo Impresora:
· Lenguajes Impresión: PCL5, PCL6, Emulación Adobe PostScript 3 y PDF
· Finalizador con grapadora y MPBesto (fuletones).
· Memoria RAM: 4GB o superior.

· Una vez finalizado el contrato, las impresoras suministradas quedarán en propiedad del Ayuntamiento sin generar ningún gasto adicional.
9. [bookmark: _Toc188449926]SOFTWARE DE GESTIÓN
El adjudicatario deberá renueve y mantenga las 105 licencias del software Papercut que actualmente proporciona las funciones de control de uso de los equipos.
Este software permite la aplicación de cuotas de uso para poder limitar el mismo en función del usuario, grupo o departamento, así como por equipos. Es necesario que disponga de interfaz basada en web para poder ser administrado desde cualquier ubicación.
También debe dispone de un espacio web personal para el usuario final, donde se pueda consultar el propio historial de impresión así como cambiar el código PIN de autenticación en equipos, sin la intervención del servicio TIC.
El sistema permite la explotación mediante informes detallados sobre el uso del servicio y equipos, tanto a nivel de usuario, grupo, departamento o equipo de impresión en formato PDF o Excel. Asimismo, estos informes deben ser programados para que se generen automáticamente y puedan enviarse por correo electrónico al/a los destinatarios especificados.
El servidor de impresión permite la confidencialidad y retención de los documentos enviados a las colas de impresión. Es decir, el envío de impresiones contra colas de impresión que permitan la retención de impresiones de documentos al servidor y que a posteriori el usuario pueda obtener la impresión desde cualquier dispositivo multifunción vinculado a la cola lógica, una vez autenticado en el panel del equipo.
Se deberá configurar que la impresión por defecto para todos los usuarios debe ser en blanco y negro y calidad borrador y a doble cara. Si desean hacerlo de otra manera será necesario que lo defina cada usuario de forma explícita.
10. [bookmark: _Toc188449927]ACUERDOS DE NIVEL DE SERVICIO (SLAs)
Los acuerdos de servicio aquí indicados deberán ser de obligado cumplimiento para el adjudicatario.
Se revisará mensualmente el cumplimiento de los acuerdos de servicios, aplicando las penalizaciones correspondientes en caso de incumplimiento. 

	Concepto
	SLA demanat

	Incidencias normales
ex: fusor a punto de fallar
	Respuesta en un día laborable, Resolución en dos días laborables

	Incidencias graves
ex: impresoras no operativas
	Respuesta en 4 horas laborales, Resolución en un día laborable

	Incidencia muy grave.
Ej: No disponibilidad del servidor
	Respuesta en 2 horas laborables, Resolución en 4 horas laborables

	Incumplimiento de cualquiera de las condiciones y plazos
establecidos en el presente pliego, siempre que cause al interés municipal un daño directo y de importancia, u ocasione deterioro del servicio de por falta de actuación adecuada
	Cualquier caso 

	El incumplimiento de los plazos de entrega de consumibles
	5 días laborables 

	Aprovisionamiento y traslado de equipos
	1 semana natural

	Revisión de impresoras y actualización de software
	Anual



El Ayuntamiento de Tarragona considera prioritarios los servicios de atención al ciudadano de las AODC y TMV. Todas las incidencias originadas en estos servicios tendrán el tratamiento como mínimo de graves.
11. [bookmark: _Toc188449928]DESARROLLO
Aunque la mayor parte del parque de impresión se mantiene, el adjudicatario presentará una propuesta de despliegue del equipamiento nuevo. Una vez hecha la puesta en producción de los nuevos equipos, se iniciará la facturación. 
El adjudicatario deberá proveer todo el software y hardware necesarios para el servicio, realizar el transporte, instalación física y lógica de los equipos, retirada equipo viejo, migración de configuraciones, conexión a la red LAN y tomas eléctricas, instalación y configuración de accesorios (tablas, unidades dúplex, dispositivos e/s papeles, servidores de impresión, códigos de identificación, aplicaciones adicionales controles de cuota,  sistemas OCR, escaneo a correo-e y red, etc). También deberá colocar etiquetas proporcionadas por el Ayuntamiento con el número de inventario y una propia donde aparezca debidamente identificado el nombre de la empresa adjudicataria con teléfono y dirección electrónica de contacto para que los usuarios puedan abrir incidencias directamente al adjudicatario. Una vez realizado el despliegue habrá que proporcionar al servicio TIC del Ayuntamiento el listado con el inventario desplegado de forma efectiva.
El adjudicatario deberá hacer la retirada del hardware actual propiedad de la corporación (a excepción de los casos indicados). Esta retirada implicará la desconexión del equipo, retirada física de las dependencias, así como reciclaje del equipo según normativa vigente, el cual deberá certificarse y justificarse debidamente. 
Asimismo, en el caso de impresoras nuevas, deberá dar una formación , tanto usuarios finales como administradores del servicio TIC "in situ" , sobre el uso de los equipos y accesorios.
La entrega e instalación física será in-situ en el lugar previsto en el pliego en horario de lunes a viernes de 08.00h a las 15.00h a excepción de los casos previstos y consensuados entre el adjudicatario y el servicio TIC del Ayuntamiento. 
La entrega e instalación final del equipo se justificará mediante entrega de albarán para que contendrá datos del técnico del adjudicatario que realiza la tarea, fecha de entrega e instalación, ubicación así como modelo y numero de serie de los elementos que lo componen.
12. [bookmark: _Toc188449929]CONFIDENCIALIDAD
La empresa adjudicataria queda expresamente obligada a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, especialmente las de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con una finalidad distinta a la que figura en este pliego, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.
La empresa adjudicataria quedará obligada a la no difusión de ningún tipo de código de acceso o cualquier otro tipo de información que pueda facilitar la entrada a los sistemas del Ayuntamiento, así como a no hacer un uso incorrecto de los permisos y privilegios que se concedan a su personal para la ejecución de este contrato.
· [bookmark: _Toc188449930]
ANEXO 
1- [bookmark: _Toc188449931]UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO 
El inventario hace referencia a las siguientes ubicaciones, al que el licitador deberá dar el mantenimiento y el soporte, y en su caso hacer el desplazamiento:
	[bookmark: _Hlk531345590]Biblioteca
	C/Major 39

	Brigada Municipal
	Pol. Ind. Francolí s/n

	Casa Castellarnau
	C/ Cavallers 14

	Centre Cívic BONAVISTA
	C/ 11 nº13

	Centre Cívic SANT PERE I SANT PAU
	C/ de l’Institut s/n

	Centre Cívic SANT SALVADOR
	Av. dels Pins s/n

	Centre Cívic TORREFORTA
	Plaça Tarragonès s/n

	Centre Cívic PART ALTA
	C/ Puig d’en Pallars, 0

	CSS Camp Clar
	C/ Riu Onyar blocs 5 i 6

	CSS Part Baixa
	C/ Nou Santa Tecla, 9

	CSS Ponent	
	C/ Gaia, 21-23

	Cultura
	Plaça Pallol, 3

	CSS Sant Pere i Sant Pau
	C/ Pont del Diable, 3

	EAIA-Llar d’infants la Taronja
	C/ Riu Llobregat s/n

	Escola de Música
	C/ Armanyà 14

	Guàrdia Urbana
	C/ Arquebisbe Pont i Gol s/n

	CSS Zona Centre
	Plaça General Prim, 6

	IMET
	C/Ramón y Cajal, 70

	IMSS Tarragona 
	Comte de Rius, 2-8

	Laboratori Municipal
	Camí Sant Pere, Sant Pere i Sant Pau, s/n

	Llar Infants Miracle
	Pl. Cardenal Arche Ochotorena, 11

	Llar Infants SPSP
	Rambla Sant Pere i Sant Pau s/n

	Llar Infants Sant Salvador
	Av/ Sant Salvador, 13

	Omac Ponent
	C/ Tortosa, 39

	Omac Sant Pere i Sant Pau
	Bloc Sant Pau, 43007

	Palau Municipal
	Pl. de la Font 1

	Palau de Congressos  
	C/ Pons d’Icart

	Patronat d’Esports
	C/Riu Siurana S/N

	Patronat de Turisme
	C/Major 39

	PASS
	C/Smith, 6

	SEST Nit
	AV. Prat de la Riba 37

	Rambla Nova
	Rambla Nova, 59

	Seu Imperial Tàrraco
	Plaça Imperial Tàrraco, 1

	Servei Municipal d’Ocupació
	Av/Vidal i Barraquer s/n 

	SIAD
	C/Francolí, 65-67

	Teatre Metropol
	Rambla nova, 46

	UGGA	
	Plaça Imperial Tarraco 1

	UTIC
	C/Riu Onyar bloc 5
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2- [bookmark: _Toc188449932]INVENTARIO
A continuación se anexa el inventario del Ayuntamiento así como de los organismos autónomos, se indica el equipo actual con sus datos y ubicación, así como una columna con el tipo de equipo por el que se debe sustituir. En los casos que se desea mantener el equipo actual, se incluye el término "MANTENER" en la columna "Estado". En los casos en que hay que sustituir al equipo desde el inicio del contrato con un equipo de la tipología indicada se indica con el valor "SUBSTITUIR".
· [bookmark: _Toc188449933]Ayuntamiento de Tarragona
	Inventario
	Número Serie
	Modelo
	Ubicación
	Tipología
	Estado

	AJT7405
	5219PA00546
	P501
	Plaza de la Font, 1, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7407
	5219PA00538
	P501
	Plaza de la Font, 1, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7408
	3919PC00604
	IMC400F
	Calle Riu Llobregat, 10
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7411
	3219X801646
	IM600F
	Plaza de la Font, 1, planta 0
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7413
	3919PC00718
	IMC400F
	Plaza de la Font, 1, planta 0
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7414
	5219PA00544
	P501
	Plaza de la Font, 1, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7415
	5219PA00534
	P501
	Plaza de la Font, 1, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7418
	5219PA00545
	P501
	Plaza de la Font, 1, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7419
	3219X801679
	IM600F
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7421
	3919PC00598
	IMC400F
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7423
	3919PC00596
	IMC400F
	Plaça de la Font, 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7424
	C499P800173
	MPC407SPF
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7425
	3219X801525
	IM600F
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7426
	3919PC00564
	IMC400F
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7427
	5319X901893
	P801
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7428
	5319X901890
	P801
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7429
	5219PA00528
	P501
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7432
	5219PA00532
	P501
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7433
	3109RB33121
	IMC3000A
	Plaza de la Font, 1, planta 2
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7434
	5219PA00530
	P501
	Bloque Sant Tomàs, 25
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7435
	5319X901888
	P801
	Plaza de la Font, 1, planta 2
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7436
	5219PB01330
	P501
	Plaza de la Font, 1, planta 2
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7437
	X039RB10246
	SPC352DN
	Plaza de la Font, 1, planta 2
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7438
	3219X801644
	IM600F
	Plaza de la Font, 1, planta 2
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7439
	5219PB03600
	P501
	Rambla Nova, 11
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7440
	X039R710415
	SPC352DN
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7441
	X039RB10256
	SPC352DN
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7442
	3219XA02077
	IM600F
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7443
	5319X901885
	Pág. 801
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7444
	3919PC00685
	IMC400F
	Plaza de la Font, 1, planta 2
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7445
	X039RB10247
	SPC352DN
	Plaza de la Font, 1, planta 3
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7446
	3219X801638
	IM600F
	Plaza de la Font, 1, planta 3
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7447
	3919PC00854
	IMC400F
	Plaza de la Font, 1, planta 0
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7448
	5319X901886
	P801
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7449
	3919PC00609
	IMC400F
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7450
	X039RB10250
	SPC352DN
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7451
	X039RB10254
	SPC352DN
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7452
	X039RB10257
	SPC352DN
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7454
	3919PC00620
	IMC400F
	Plaza de la Font, 1, planta 2
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7455
	X039RB10253
	SPC352DN
	Plaza de la Font, 1, planta 2
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7456
	3919PC00763
	IMC400F
	Plaza de la Font, 1, planta 2
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7457
	3219X801517
	IM600F
	Plaza de la Font, 1, planta 2
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7458
	X039RB10255
	SPC352DN
	Rambla Nova, 59, planta 4
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7459
	5319X901884
	P801
	Plaza de la Font, 1, planta 3
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7460
	5319X901881
	Pág. 801
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7461
	3219X801527
	IM600F
	Plaza de la Font, 1, planta 0
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7463
	3219X801660
	IM600F
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7464
	X039RB10229
	SPC352DN
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7465
	3219X801583
	IM600F
	Plaza de la Font, 1, planta 3
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7466
	3919PC00545
	IMC400F
	Plaza de la Font, 1, planta 3
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7467
	3919PC00587
	IMC400F
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7468
	3219X801520
	IM600F
	Rambla Vella, 1
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7469
	3109RB33226
	IMC3000A
	Rambla Vella, 4, planta 2
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7470
	3109R430462
	IMC3000A
	Plaza de la Font, 1, planta 0
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7471
	3109RB33012
	IMC3000A
	Rambla Nova, 59, planta 1
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7472
	5319X902282
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7473
	3919PC00557
	IMC400F
	Rambla Nova, 59, planta 2
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7474
	3919PC00665
	IMC400F
	Rambla Nova, 59, planta 2
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7475
	X039RB10249
	SPC352DN
	Plaza del Pallol, 3.
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7476
	3219X801580
	IM600F
	Rambla Vella, 4
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7477
	5319X901882
	P801
	Rambla Vella, 3
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7478
	3919PC00621
	IMC400F
	Rambla Nova, 59, planta 3
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7479
	5319X901883
	P801
	Rambla Vella, 4
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7482
	3219XA02085
	IM600F
	Plaça de la Font, 1
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7483
	5319X901887
	P801
	Plaza de la Font, 1, planta 3
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7484
	3919PC00860
	IMC400F
	Bloque Sant Tomàs, 25
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7486
	5319X902032
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7487
	5219PB01975
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 1
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7488
	3219X801676
	IM600F
	Rambla Nova, 59, planta 1
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7489
	5219PB01983
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 3
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7490
	5319XA03118
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 3
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7491
	3109RB33214
	IMC3000A
	Rambla Nova, 59, planta 3
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7492
	3919PC00861
	IMC400F
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7492
	3109RB33112
	IMC3000A
	Rambla Nova, 59, planta 0
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7493
	5219PB01986
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7494
	5219PB01984
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7495
	5219PB01985
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7496
	5219PB01990
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7497
	5219PB01982
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7499
	5219PB01987
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7500
	5219PB01981
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7501
	5219PB01989
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7502
	5319XA03173
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 3
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7503
	3109RB33199
	IMC3000A
	Rambla Nova, 59
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7504
	3109RB33236
	IMC3000A
	Rambla Nova, 59, planta 6
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7505
	3109RB32886
	IMC3000A
	Rambla Nova, 59, planta 6
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7506
	3919PC00608
	IMC400F
	Rambla Nova, 59, planta 3
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7507
	5219PB01980
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 6
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7508
	3109RB33119
	IMC3000A
	Rambla Nova, 59, planta 7
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7509
	5319XA03179
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 7
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7510
	X039RB10242
	SPC352DN
	Rambla Nova, 59, planta 8
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7511
	X039RB10241
	SPC352DN
	Rambla Nova, 59, planta 8
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7512
	5219PB01988
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7513
	5319X902063
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 0
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7515
	5319X902061
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 2
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7516
	5219PB03603
	P501
	Rambla Nova, 59, planta 2
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7517
	3219X801649
	IM600F
	Rambla Nova, 59, planta 2
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7518
	3109RB33134
	IMC3000A
	Rambla Nova, 59, planta 5
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7519
	5319XA03177
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 5
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7520
	5319XA03175
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 5
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7521
	5319X901889
	P801
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7522
	3109RB33109
	IMC3000A
	Rambla Nova, 59, planta 4
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7523
	3109RB33133
	IMC3000A
	Plaza Pallol, 3
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7524
	5319XA03174
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 4
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7525
	X039RB10244
	SPC352DN
	Rambla Nova, 59, planta 7
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7526
	3919PC00774
	IMC400F
	Rambla Nova, 59, planta 8
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7527
	5319XA03176
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 8
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7528
	5319X901879
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7529
	3919PC00856
	IMC400F
	Plaza Imperial Tarraco, 1, planta 0
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7530
	3919PC00569
	IMC400F
	Plaza Imperial Tarraco, 1, planta 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7532
	5219PA00565
	P501
	Plaza Pallol, 3
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7533
	3219X801582
	IM600F
	Rambla Nova, 59, planta 8
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7534
	5319XA03172
	P801
	Rambla Nova, 59, planta 8
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7535
	3919PC00582
	IMC400F
	Plaza Imperial Tarraco, 1, planta 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7537
	5319X901878
	P801
	Plaza Imperial Tarraco, 1, planta 0
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7539
	3919PC00858
	IMC400F
	Plaza Imperial Tarraco, 1, planta 0
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7540
	3919PC00558
	IMC400F
	Av de Los Pinos, s/n
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7543
	3919PC00605
	IMC400F
	Av. Vidal i Barraquer, s/n, 2ª planta.
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7544
	3219X801529
	IM600F
	Av. Vidal i Barraquer, s/n, planta 2
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7545
	5219PB01952
	P501
	Calle Tortosa, 39
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7546
	3919PC00541
	IMC400F
	Plaza Imperial Tarraco, 1, planta 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7547
	3919PC00859
	IMC400F
	Plaza Imperial Tarraco, 1, planta 0
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7548
	5219PA00566
	P501
	Plaza Pallol, 3, planta 1
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7549
	5219PA00569
	P501
	Plaza Pallol, 3, planta 2
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7550
	3109RB33039
	IMC3000A
	Av. Vidal i Barraquer, s/n, planta 2
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7551
	5319X901920
	P801
	Av. Vidal i Barraquer, s/n, planta 2
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7552
	3109RB32910
	IMC3000A
	Av. Vidal i Barraquer, s/n, planta 3
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7453
	3919PC00617
	IMC400F
	Plaza de la Font, 1, planta 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7553
	3919PC00838
	IMC400F
	Av. Vidal i Barraquer, s/n, planta 3
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7554
	X039R710127
	SPC352DN
	Av. Vidal i Barraquer, s/n, planta 3
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7556
	3919PC00562
	IMC400F
	Plaza Imperial Tarraco, 1, planta 0
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7557
	5219PA00461
	P501
	Av. Vidal i Barraquer, s/n, planta 2
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7561
	3219X801581
	IM600F
	Ramon i Cajal, 70, planta 0
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7562
	5219PA00567
	P501
	Ramon i Cajal, 70, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7563
	3919PC00780
	IMC400F
	Ramon i Cajal, 70, planta 0
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7564
	5319X902006
	P801
	Ramon i Cajal, 70, planta 2
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7565
	3919PC00757
	IMC400F
	Ramon i Cajal, 70, planta 2
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7566
	5319X901922
	P801
	Ramon i Cajal, 70, planta 0
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7567
	3109RB33275
	IMC3000A
	Ramon i Cajal, 70, planta 0
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7568
	5219PA00561
	P501
	Ramon i Cajal, 70, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7569
	3919PC00586
	IMC400F
	Ramon i Cajal, 70, planta 0
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7571
	X039R710126
	SPC352DN
	Av. Vidal i Barraquer, s/n, planta 3
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7572
	3919PC00624
	IMC400F
	Av. Vidal i Barraquer, s/n, planta 3
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7573
	3919PB00168
	IMC400F
	Av. Vidal i Barraquer, s/n, planta 3
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7574
	5319X901924
	P801
	Av. Vidal i Barraquer, s/n, planta 3
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7578
	5319X902026
	P801
	Plaza de la Font, 1, 2ª planta
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7579
	X039R710133
	SPC352DN
	Ramon i Cajal, 70, planta 0
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7581
	5319X901921
	P801
	Cavallers, 14, planta 0
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7583
	3109RB33076
	IMC3000A
	Cavallers, 14, planta 2
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7584
	3919PC00836
	IMC400F
	Cavallers, 14, planta 2
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7585
	5319X902001
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7586
	5319X901910
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7587
	5319X902021
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7588
	5319X901998
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7589
	5319X902003
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7591
	5319X901926
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7592
	X039R710125
	SPC352DN
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7597
	5319X902027
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7598
	3219X801558
	IM600F
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7599
	5219PA00411
	P501
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7600
	5319X902005
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7601
	5319X901996
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7602
	5319X901915
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta -1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7603
	5319X901917
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7604
	5319X901909
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7605
	5319X901913
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7606
	5319X901891
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 0
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7607
	5319X902000
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7608
	5319X902002
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7609
	5319X902004
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7610
	X039R710134
	SPC352DN
	Bisbe Pont i Gol, 8
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7611
	X039R710124
	SPC352DN
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7615
	3219X801648
	IM600F
	Arquitecte Rovira, 2, planta 2
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7616
	3919PC00845
	IMC400F
	Arquitecte Rovira, 2, planta 2
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7621
	5319X901923
	P801
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 0
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7625
	3109RB33150
	IMC3000A
	Pol. Ind. Francolí, parque. 8
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7626
	5219PA00568
	P501
	Pol. Ind. Francolí, parque. 8
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7627
	G716M430115R
	MPC4504
	Bisbe Pont i Gol, 8, planta 0
	MC-A3
	REEMPLAZAR

	AJT7634
	5319X902018
	P801
	Calle Tortosa, 39
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7635
	5319X902020
	P801
	Calle Tortosa, 39
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7636
	5319X902025
	P801
	Calle Tortosa, 39
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7637
	3919PC00725
	IMC400F
	Calle Tortosa, 39
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7638
	5219P900415
	P501
	Plaza de la Font, 1, planta 2-3
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7641
	G746R730784R
	MPC2004
	Guardia Urbana. Multas. Bisbe Pont i Gol, 8, planta 1
	MC-A3
	REEMPLAZAR

	AJT7649
	E165M830178R
	MPC3503
	Guardia Urbana. Atestados. Bisbe Pont i Gol, 8, planta 0
	MC-A3
	REEMPLAZAR

	AJT7650
	G135PC00846R
	MPC406SPF
	Guardia Urbana. Multas. Bisbe Pont i Gol, 8, planta 0
	MC-A3
	REEMPLAZAR

	AJT7651
	C498P400038R
	MPC407SPF
	Guardia Urbana. Atestados. Bisbe Pont i Gol, 8, planta 0
	MC-A3
	REEMPLAZAR

	AJT7652
	E205R461073R
	MPC2003
	C/ Sant Antoni Maria Claret, 12 
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7653
	3919PC00594
	IMC400F
	Rambla Sant Pere i Sant Pau s/n
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7654
	3919PC00603
	IMC400F
	De. Sant Salvador, 13
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7656
	3919PC00542
	IMC400F
	Escuela de Música. Sala profesores. C/ Armanyà, 14
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7657
	3919PC00847
	IMC400F
	Escuela de Música. Secretaría. C/ Armanyà, 14
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7664
	3919PC00589
	IMC400F
	Plaza de la Fuente (Planta 3 – Centros Cívicos)
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7665
	5219PA00570
	P501
	Guardia Urbana (Jefe de Turno). C/ Bisbe Pont i Gol, 8
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7666
	5219PA00496
	P501
	CC Part Alta. Puig d'en Pallars, s/n
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7667
	3919PC00602
	IMC400F
	CC SPSP. Calle del Instituto, s/n
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7668
	5319X901936
	P801
	CC SPSP. Calle del Instituto, s/n
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7671
	3919PC00592
	IMC400F
	CC Llevant. Mayor, s/n
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7672
	3109RB33246
	IMC3000A
	Centro Cívico de Solivella. Plaza del Tarragonés, s/n
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7675
	5319X902014
	P801
	Centro Cívico de Solivella. Plaza del Tarragonés, s/n
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7676
	3919PC00595
	IMC400F
	Guardería El Ninot. Calle Riu Onyar, 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7677
	3919PC00826
	IMC400F
	Riu Llobregat, 6
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7678
	E214J900134R
	MPC2503
	Teatro Municipal. Rambla Nova, 11 
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7679
	3919PC00676
	IMC400F
	Guardería Buenavista. Calle Vint-i-Un, s/n
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7680
	3919PC00573
	IMC400F
	Guardería L'Arrabassada. C/ Internet, 4
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7681
	3919PC00866
	IMC400F
	Guardería Alfés Alfés. Paseo Xavier Monsalvatge, s/n
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7682
	3919PC00591
	IMC400F
	CC Sant Salvador. Av. de Los Pinos, s/n
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7683
	5319X902016
	P801
	CC Sant Salvador. Av. de Los Pinos, s/n
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7684
	3919PC00673
	IMC400F
	Guardería César Augusto. Joan Baptista Plana, 9
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7685
	5219PA00571
	P501
	Ramon i Cajal, 70, planta 0
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7686
	3919PC00581
	IMC400F
	Pl. Cardenal Arche Ochotorena, 11
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7687
	3919PA00058
	IMC400F
	CC Bonavista. Calle Onze, 13
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7688
	5319X902015
	P801
	Camino San Pedro y San Pablo, s/n
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7689
	X039R710113
	SPC352DN
	Camino San Pedro y San Pablo, s/n
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7690
	5319X902013
	P801
	Camino San Pedro y San Pablo, s/n
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7691
	5319X902024
	P801
	Camino San Pedro y San Pablo, s/n
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7692
	3919PC00776
	IMC400F
	Sant Antoni Maria Claret, 12-14, planta 5
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7694
	3919PC00571
	IMC400F
	Calle Onze, 13
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7695
	X039R710105
	SPC352DN
	CRAAMT. Sofre, 3. Pol. Ind Riu Clar
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7700
	5319X901982
	P801
	Rambla Nova, 46
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7700
	5319X901916R
	P801
	Rambla Nova, 46
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7702
	5319X902012
	P801
	Carrer d'En Granada, 11
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7703
	5319X901999
	P801
	Plaza de la Font, 1, planta baja
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7704
	5219PB01472
	P501
	Plaza de la Font, 1, planta 2
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7705
	5219PA00533
	P501
	Plaça de la Font, 1
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7706
	5219PA00564
	P501
	Bloque Sant Tomàs, 25
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7707
	X039RB10243
	SPC352DN
	Plaza Imperial Tarraco, 1
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7708
	3919PC00597
	IMC400F
	Plaza Pallol, s/n
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7709
	5219PA00558
	P501
	C/ Lleida, s/n
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7711
	5219PA00560
	P501
	Av. Cataluña, s/n junto al Portal del Roser
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7712
	5319X901877
	P801
	Plaza de la Font, 1, 2ª planta
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7713
	X039RB10219
	SPC352DN
	Calle Armanyà
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7714
	3919PC00607
	IMC400F
	Kiosco. Rambla Nova, 78
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7715
	G446P800420R
	MPC306
	Plaza Imperial Tarraco, 1, planta Baja
	MPC306
	MANTENER

	AJT7642
	C768J400230R
	MPC2004
	Av. Vidal i Barraquer, 21, 1ª planta
	MPC2004
	MANTENER

	AJT7645
	5319X901950
	P801
	Calle Onze, 13, Planta 1
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7646
	C499P700565R
	MPC407SPF
	Plaza de la Font, 1, planta 0
	MPC407SPF
	MANTENER

	AJT7720
	C768R520896R
	MPC2004
	Calle major, 39
	MPC2004
	MANTENER

	AJT7721
	3919PC00772
	IMC400F
	Ctra. València, 20
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7673
	5219PA00559
	P501
	Plaza del Tarragonès, s/n
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7674
	5219PA00557
	P501
	Plaza del Tarragonès, s/n
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7693
	3919PC00677
	IMC400F
	Sant Antoni Maria Claret
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7658
	W904P400178DR
	MP301SPR
	Ctra. Pallaresos
	MP301SPR
	MANTENER

	AJT7717
	X039RB10259
	SPC352DN
	Av. Vidal i Barraquer
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7416
	5319X901892
	P801
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7515
	5319X902061
	P801
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7570
	5319X902009
	P801
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7485
	5319X901880
	P801
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7582
	5319X901919
	P801
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	DM-A4
	MANTENER

	AJT7405
	5219PA00546
	P501
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7406
	5219PA00537
	P501
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7409
	5219PA00539
	P501
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7410
	5219PA00499
	P501
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7412
	5219PA00540
	P501
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7417
	5129PA00548
	P501
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7420
	5219PA00529
	P501
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7422
	5219PA00547
	P501
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7498
	5219PA01538
	P501
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7531
	5219PA01535
	P501
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IM-A4
	MANTENER

	AJT9704
	5219PA00406
	P501
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7580
	X039R710137
	SPC352DN
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7590
	X039R710120
	SPC352DN
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7627
	3919PC00841
	IMC400F
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IC-A4
	MANTENER

	AJT7514
	3219X801555
	IM600F
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7404
	3219X801677
	IM600F
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7716
	T743MA01736
	SP203S
	Plaza de la fuente, 1. Stock
	IM-A4
	MANTENER

	AJT7716
	T743MA01736
	SP203S
	Furgoneta Atestados Guardia Urbana. Puente y Gol
	SP203S
	MANTENER

	AJT7430
	C069CA30102
	MPC6503
	Reprografía. Plaza de la Font, 1
	RC-A3+
	REEMPLAZAR

	AJT7431
	C069CA30103
	MPC6503
	Reprografía. Plaza de la Font, 1
	RC-A3+
	REEMPLAZAR



· [bookmark: _Toc188449934]Plotters Ayuntamiento

	Inventario
	Número Serie
	Modelo
	Ubicación
	 Tipología
	Estat

	AJT7614
	G939Q930071
	Ricoh Mpcw2001
	Rambla Nova 59
	PL-A0
	MANTENER

	AJT7670
	G939Q930076
	Ricoh Mpcw2001
	Rambla Nova 59
	PL-A0
	MANTENER

	AJT7643
	G939Q930073
	Ricoh Mpcw2001
	Av/ Vidal i Barraquer
	PL-A0
	MANTENER

	AJT3848
	CN0212H05W
	DESIGNJET T1200 HD-MFP
	Plaza de la Fuente nº1
	PL-A0
	MANTENER

	AJT4132
	DK0910B002
	HP Designjet 4530 HD
	Rambla Nova 59
	PL-A0
	MANTENER

	-
	CN71PRH02Y
	Impresora electrónica HP DESIGNJET T795 de 44"
	Rambla Nova 59
	PL-A0
	MANTENER




· [bookmark: _Toc188449935]Instituto Municipal de Servicios Sociales (IMSS)
	Inventario
	Número Serie
	Modelo
	Ubicación
	Tipología
	Estat

	AJT7538
	3919PC00857
	IMC400F
	UGGA. Plaza Imperial Tarraco, 1
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7541
	3919PC00626
	IMC400F
	CSS Part Alta. Rambla Vella, 7
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7542
	3919PC00623
	IMC400F
	CSS Part Alta. Rambla Vella, 7
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7555
	3919PC00756
	IMC400F
	C/Conde de Ríos 2-8
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7558
	3109RB33216
	IMC3000A
	C/Conde de Ríos 2-8
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7559
	3919PC00827
	IMC400F
	C/Conde de Ríos 2-8
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7560
	3109RB32876
	IMC3000A
	C/Conde de Ríos 2-8
	MC-A3
	MANTENER

	AJt7575
	3219X801531
	IM600F
	Guardería La Naranja. Riu Llobregat, 20
	MM-A4
	MANTENER

	AJT7576
	3919PC00834
	IMC400F
	Guardería La Naranja. Riu Llobregat, 20
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7593
	3919PC00625
	IMC400F
	CSS Ponent. Gea, 21-23
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7595
	3109RB33036
	IMC3000A
	UTIC. Río Onyar, bloques 5 y 6
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7596
	3919PC00754
	IMC400F
	CSS Camp Clar. Río Onyar, bloques 5 y 6
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7612
	3919PC00583
	IMC400F
	SIS 2. C/ Smith, 6
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7622
	3919PC00588
	IMC400F
	Sest Nit. Bisbe Pol i Gil
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7623
	3919PB00077
	IMC400F
	CCS Parte Baja. Calle Nou de Santa Tecla, 9
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7624
	3919PC00670
	IMC400F
	CSS Parte Baja. Verge Misericordia, 14
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7632
	3109RB33141
	IMC3000A
	CSS Ponent. C/ Caputxins, 6
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7639
	3109RB33131
	IMC3000A
	Servicio de autonomía y promoción de las personas mayores. Adrià, 4
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7640
	3919PC00825
	IMC400
	Servicio de autonomía y promoción de las personas mayores. Adrià, 4
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7644
	C507P301104R
	MPC307
	Servicio de Vivienda. Calle Puig d'en Sitges, 17
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7647
	G746RA30236R
	MPC2004
	CCS Zona Norte. Camino del Pont del Diable, 2
	MC-A3
	REEMPLAZAR

	AJT7648
	3919PC00600
	IMC400F
	CCS Zona Norte. Camino del Pont del Diable, 2
	MC-A4
	IMC400F

	AJT7481
	3109RB33105
	IMC3000A
	C/Conde de Ríos 12
	MC-A3
	MANTENER




· [bookmark: _Toc188449936]Patronato Municipal de Deportes de Tarragona

	Inventario
	Número Serie
	Modelo
	Ubicación
	Avisos totales
	Estat

	AJT7559
	3919PC00628
	IMC400F
	Calle Josep Català Rufà, s/n
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7617
	3919PA00065
	IMC400F
	Riu Siurana s/n (Anilla Olímpica)
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7628
	3919PC00590
	IMC400F
	Riu Siurana s/n (Anilla Olímpica)
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7629
	3919PC00753
	IMC400F
	Riu Siurana s/n (Anilla Olímpica)
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7633
	5319X902017
	P801
	Riu Siurana s/n (Anilla Olímpica)
	1
	MANTENER

	AJT7660
	3919PC00671
	IMC400F
	Calle Vint-i-Un, s/n
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7661
	3919PC00775
	IMC400F
	Parc Mèxic, 95
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7662
	3919PA00060
	IMC400F
	Calle Stadium, s/n
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7663
	3919PC00601
	IMC400F
	Camino de Els Horts s/n
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7669
	E205R361706R
	MPC2003
	Pabellón Camp Clar. Río Siurana s/n (anilla olimpica)
	MC-A3
	REEMPLAZAR

	AJT7719
	C498P900212R
	MPC407
	Pabellón Camp Clar. Río Siurana s/n (anilla olimpica)
	MC-A4
	REEMPLAZAR



· [bookmark: _Toc188449937]Patronato de Turismo

	Inventario
	Número Serie
	Modelo
	Ubicación
	Avisos totales
	Estat

	AJT7613
	3109RB33117
	IMC3000A
	Film Office. Palacio de Congresos. Arquietecte Rovira, 2
	MC-A3
	MANTENER

	AJT7618
	3919PC00828
	IMC400
	Calle Major, 39, planta baja
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7619
	3919PC00843
	IMC400
	Calle Major, 39, planta superior
	MC-A4
	MANTENER

	AJT7630
	3109RB33107
	IMC3000A
	Calle Major, 39, planta superior
	MC-A3
	MANTENER




A la fecha y las personas que figuran en la firma electrónica.




	

	CONT_P1_0021

	
[image: Title: TAO-IMG;QR;15704506124212213777;3]
	Documento electrónico garantizado con firma electrónica. Puede verificar su integridad mediante el código de verificación en https://seu.tarragona.cat/validador 
Original electrónico / Copia electrónica auténtica – CVE  15704506124212213777  
	Pàg 1 / 1 




image1.jpeg
TARRACO =

AJUNTAMENT DE
TARRAgOI'IA

TIC

()
4

o2

1p>"UOBOLIDI MMM @ §-0005 LEV-d IN ® 00 L9 6T ££6 '[°L ® YNOODVIYVL E00EY © | ‘tuod | op 03p|d




image2.png
4 AJUNTAMENT DE
'séﬁ' TARRAgOhA




image3.png
jeo'euobeley MMM g-0005LEY~d 4IN 00 L9 62 226 1oL YNOOVHYYL €006y | ‘U4 | ap edeid




image4.png




